Checklist documentos para validación por programa.
 Se recomienda que los documentos en formato libre tengan una extensión de entre 3 y 5 cuartillas, en los que, en su caso, se podrán incluir enlaces electrónicos a información adicional.
1) Protocolos para atención de controversias y actos de violencia en todas sus formas. (En proceso para todos los programas)
2) Mecanismo de autoevaluación y mejora continua institucional. (Incluida constancia de participación en acreditación SEAES)
3) Carta de postulación. (Incluida en la carpeta 3 la propuesta para revisión y en su caso modificación)
4) Plan de estudios. (Incluido)
5) Cartas de pertenencia al núcleo académico. Documentos en formato libre: listado de nombres y firmas de las y los investigadores adscritos al programa que incluya los resúmenes curriculares, firmado por la representación institucional; descripción y argumentación de la idoneidad del perfil de las y los profesores integrantes del núcleo académico con los objetivos del plan de estudios del programa; 
6) Capacidades de infraestructura. En desarrollo para todos los programas.
7) Idoneidad entre el perfil de ingreso, proceso de admisión y plan de estudios. Documento en formato libre en el que se describa y argumente la idoneidad del perfil de las y los profesores integrantes del núcleo académico con los objetivos del plan de estudios del programa.
8) Acciones para fortalecer el desarrollo profesional de los egresados. Documento en formato libre que muestre las acciones que realiza el programa de estudios para fortalecer el desarrollo profesional de sus egresados.
9) Acciones para mitigar el abandono escolar. Documento en formato libre que permita observar la idoneidad entre el perfil de ingreso, el proceso de selección de estudiantes y el plan de estudios del programa de posgrado; así como la contribución del proceso de admisión a la reducción de las brechas preexistentes de desigualdad y las acciones para contrarrestar el abandono escolar.
10) Documento en formato libre que muestre la congruencia y vinculación del programa con las problemáticas, sectores y temas prioritarios para el desarrollo de la región y de México.
11) Documento en formato libre que muestre las acciones institucionales de retribución social y de cooperación interinstitucional implementadas por parte del núcleo académico y del estudiantado.










En caso de contar con direcciones o co-direcciones en otros programas de estudio  es importante que no sumen más de 6  estudiantes (incluyendo los estudiante del CIATEJ) ya que en caso contrario no nos dejará cerrar la evlauaciójn de los programas instituciones.


[bookmark: _Hlk212727705]Comunicado
Núcleos académicos de los programas de posgrado
Estimada comunidad de investigadoras e investigadores:
El pasado 21 de octubre fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados (SNP) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI).
En el artículo 14, relativo a los Requisitos y criterios de cumplimiento, el apartado IV establece lo siguiente:
IV. Cumplir con las capacidades de atención y acompañamiento a estudiantes durante su proceso de elaboración de tesis. Los programas de posgrado deberán ingresar los siguientes datos en la plataforma que disponga la Secretaría:
a) Número de estudiantes por persona docente: Es el número de alumnos por docente asociado como director o codirector de tesis o trabajo terminal, en relación con la matrícula total del programa. La proporción será de hasta seis estudiantes vigentes por docente en el núcleo académico, considerando todos los programas en los que participe la persona docente.
b) A fin de impulsar la incorporación de personas investigadoras del SNII en los programas y ampliar las oportunidades de docencia en educación superior, se procurará que las personas docentes no participen en más de dos programas de posgrado registrados en el SNP.
Este documento establece las pautas necesarias para contar con una valoración positiva y garantizar la permanencia de nuestros programas de posgrado en el SNP; por ello, resulta fundamental priorizar la participación en los núcleos académicos propios.
A partir de la fecha, las personas investigadoras del CIATEJ que actualmente dirigen tesis y participan activamente en actividades de docencia recibirán un correo solicitando su resumen curricular, con el propósito de incorporarlas formalmente como parte de los núcleos académicos de nuestros programas, los cuales se encuentran en proceso de valoración ante el SNP. En caso de contar con direcciones o co-direcciones en otros programas de estudio es importante que no sumen más de 6 estudiantes (incluyendo los estudiantes del CIATEJ) ya que en caso contrario no nos dejará cerrar la evaluación de los programas institucionales.

Asimismo, las y los investigadores que por el momento no formen parte de los núcleos académicos, es debido a que no cuentan actualmente con estudiantes vigentes. No obstante, esto no limita su participación futura en direcciones o codirecciones de tesis, ni su posible incorporación a los núcleos académicos conforme se actualice la información de los programas.

Sin más por el momento, quedo atenta a cualquier duda o comentario.

Reciban un cordial saludo.

